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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2015 – 01296 – 00

Ejérzase control oficioso de legalidad sobre la actuación, porque como informa
el  representante  legal  de  PARQUES  Y  FUNERARIAS  S.A.S.  (pdf  08) los  lotes
denominados «lote doble No. 599 sección K – 1 Jardín La Virgen» y «lote doble
No. 930 sección R – 1 Jardín Bienaventurados» no cuentan con escritura ni folio
de matrícula, y a nombre del causante aparece solo el «derecho a uso» el cual
no es transmisible por causa de muerte a los herederos (art. 878 CC).

Por  lo  anterior  como medida  de  saneamiento  se  dispondrá  la  exclusión  de
dichas  partidas  de  la  diligencia  de  inventarios  y  avalúos  celebrada  el
22/07/2016 (p. 118-121 pdf 01) y aprobada por auto del 30/08/2012 (p. 125 pdf 01) en aras
de  garantizar  la  mayor  economía  procesal,  además  de  evitar  eventuales
irregularidades procesales (num. 5° y 12 art. 42 CGP).

Requiérase  a  la  partidora  quien  es  apoderada  judicial  del  único  heredero
reconocido del causante para que en el término de diez (10) días siguientes a la
notificación  por  estado  de  esta  decisión,  proceda  a  rehacer  el  trabajo  de
partición excluyendo las partidas antes referenciadas conforme a las pautas
dadas en anteriores proveídos, so pena de relevarla del cargo (num. 5° art. 509
y 510 CGP).

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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